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'/Por un año.

AI'ITAL. . Por un mes

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partido de Caslrvgeru

Circular núm. 80.

Partido de Aranda.
Partido de Lema.

Fuenlelccsped.

Partido de Belorado.

Torresandino.

Partido de .Miranda.

Partido de Briuiesca

Partido de Roa.

Fuentemolinós

Partido de Salas.

Partido de Burgos.

Partido de Sedaño

Circular núm. 81.

Celadilla Sotobrin

ul orden interesante á. los Accionis- 
is del camino de Burgos á Bercedo.

Belbimbre.
Castellanos de Castro 
Itero del Castillo. 
Los Bal bases.
Pamplicga.
Valles.
Villasandino.
Villasidro.

A me yugo.
Montañana.
Condado de Treviñb.

Cilleruclo de Abajo.
Mahamud.
Pínilla Trasmonte.
Oiunlanilla del Coco.

i. M. la REINA nuestra Señora (que 
| guarde) y su augusta 'y Real fami- 
icnnlinúan sin novedad en su impor- 
ie. salud.

Gamonal.
Honloria la Cantora
Mantilla de Burgos.
Páramo.
Ouinlanadueñas.
Quintanaortufio.
Renuncio.
San Mames de Burgos.
Villa verde Peñaorada.
Villaverno.

Belorado.
Caslil de Canias.
Gaslil Delgado.
Cueva Cardiel.
F resuena
Puras de Villafranca.

Se publica en el Bolclin oficial en 
cumplimiento de lo (pie se prbviene, y 
para (pie los accionistas residentes en 
esta provincia puedan entenderse con 
la Comisión permanente que los mismos 
tienen establecida en Bilbao, comopun- 
to en que reside la mayoría1. Burgos 5 
de Abril de 1859.—El Gobernador, 
Francisco de ,0lami.

Pueblos que están en descubierto de los 
datos reclamados en la circular nú
mero 35 acerca délas causas que mas 
puedan influir en la salud pública.

provéelo de Ley en que so determi
ne la proporción y la forma en que 
dicho importe ha de ser Satisfecho 
por el Estado y las citadas provin
cias. Segundo. Los Gobernadores 
de las provincias mencionadas de
berán tener entendido que si por 
negligencia ó abandono no nombra
sen las Diputaciones para el día . 4. 
de Mayo los comisionados que han 
de representar sus intereses, lo ha
rá el Gobierno de oficio, debiendo 
aquellas pasar por lo que estos 
acuerden y la Junta determine con 
aprobación del Gobierno. Tercero. 
El Gobernador de Burgos hará sa
ber esta resolución por medio del 
Boletín oficial, y por los demas me
dios que estime convenientes á to
dos los accionistas del camino de 
Bercedo, para que poniéndose de 
acuerdo elijan el comisionado ó co-

I misionados que hayan de represen- 
I tarlos en la reunión que se celebre, 

los cuales deberán ser autorizados 
con los correspondientes poderes 
para transigir en su nombre osle 
asunto, con arreglo á las instruccio
nes que tengan por 'conveniente 
darles. De Real órden lo traslado á 
V, 8. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Madrid 28 de Marzo 
de 1859,—Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos.»

PARTE OFICIAL.
. <* VfthiiU'j f;il ‘un i 0

Cabezón de la Sierra 
Cascajares dé Id Sierra.
Jaramillo la Fuente.
Jaramillo Quemado.
Mambrilla de Lá'rá.
Ouintanar pe la Sierra.
Villanueva Cañazo--.

continuación se expresan,' con lo 
dispuesto.en las,circulares número^ 
3o y 47 insertas en el Boletín ofi- 

‘ cía!, de los dias 20 y 22 de Febrero 
último, sobre la remisión de los da
tos estadísticos de Sanidad que en 
las mismas se les pedían, se hace 
preciso que en el improrogable 
término de ochó dias lo verifiquen 
á este Gobierno, eií el concepto que 
de no hacerlo libraré contra los mo
rosos comisionados de apremio que 
ásu cosíalos recojan.

Arlanzon.
Barrios‘dé Colina.
Cabía.
Carcedo de Burgos.
Cáriíéiir.dijo.
Cardcñagimeno.

Moradifio-dg Sedaño.
Quinlanaloma.
Valle de Hoz de Arroba.

. Valle de Zaipauzas.

DB1ERN0 DE LÁ PROVINCIA 
DE BURGOS.

/Por un año. .. SOI Se suscribe á este periódico-que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un ano. . Sí-.
ICRICION PARA LA jPm’seis meses. í 2 mingos, en la Imprenta de CABIÑEÑA, calle de la Pescadería, irenle P v ~

;d paradordel Doráb. También sé hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25 t
• i . i .. ... ... • •’ P.ii* un miic 1 h

No habiendo ciimplidoíos Seño
res-A IcMdes de los puebles que. á 1

o'iyifui/
2¡i;

9 mayor equidad y economía.
, Por tres id. 
\Por un ines

Ministerio de Fomento.—Obras 
plicas.—Al Director general de 
ras públicas digo con esta fecha 
siguiente.—limo. Sr.—Visto el 
hediente de la carretera de Bur
is á Bercedo, relativo á que pase 
Estado y se abonen las obligacio- 
5 hasta ahora no satisfechas de 
c camino, rigiéhdose como lodos 

; demás del Reino, y teniendo en 
enta el dictamen emitido por el 
psejo de Estado, S. M. la Reina 
. D. g) se ha servido resolver lo 
miente. Primero. Para el dia 4 
Mayo próximo se celebrará en 

adrid una reunión de los accionis- 
s de la mencionada carretera de 
irgos á Bercedo y los comisioná
is que elijan las Diputaciones pro- 
jiciales de Burgos, Ávila, León, 
ilencia, Salamanca, Segovia, So- 
i, Valladolid y Zamora, qué debe- 
ser presidida por la persona que 

¡signe el Gobierno, con objeto de 
ic se transija sobre el importe de 
s cantidades que á aquellos se 
leudan, para proceder después á 
i"-rtnta:’á: las CórteSel oportuno

Por'seis meses 451 PARA FUldlA DE LA 
CAPITAL

Cascajares de Bureba.
Cillaperlata.
Cubo.
Grisaleña.
Navasde Bureba.
Prádanos de Bureba.
Qujnlanaelez.
Quinlanilla Bou.
Sania María del Invierno.

Un real.Jueves 7 de Abril de ¡859.Núm. a6



Partido de Villadiego.

Coca lina.
Bevolledo de La Torre.
Tapia.
Villaveden.

Partido de Medina.

Aforados de Moneo.
Merindad de Castilla la Vieja.
Valle deManzanedo.

Pueblos que están en descubierto de los 
datos reclamados en la circular nú
mero 47 sobre Cementerios.

Partido de Belorado.

Caslil de Garrías.
Castil Delgado.
Puras de Villafranca.

Partido de Brivicsca.

Aguilar de Bureba.
Casiil de Lencos.
Cubo.
Grisaleña.
Pradanos de Bureba.
Quintanavides.
Sla. Maria del Invierno.

Partido de Burgos.

Burgos.
Carcedo de Burgos.
Cardefiadijo.
Gamonal.
Renuncio.
Solragerl).
Villaverole Peñaorada.
Villayerno.
Zumel.

Parliño de Castrojcrii.

Pam pliega.
Sasamon.
Valles.

Partido de Lérma.

Pinilla Trasmonte.
Turresandino.

Partido de Mirantia.

Pancorbo
Condado de Trevifio.

Partido de Salas.

Carcajares de la Sierra.
Jaramillo Quemado. „ 
Villanueva Gatazo, 
Vizcaínos.

Partido de Sedaño

Moradillo dej Sedaño.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Sla. Gadoa.
Valle de Valdevezana.

Partido de Villadiego

Los Barcáceres.
Tapia

Partida de Villar cago 
Aforados de Moneo.

Circular núm. 82.

'S

ERR<

Ignaciy

Circular núm. 83.
31

1 Caballo, Principe. Ionio suá, 
cuartas 5 dedos, 5 años; con el ti

Mero 
as piezas 

■. tierra

1 Caballo, Coronel, tordo plateado, 
7 cuartas 3 dedos, 13 años, hierro; útil

1 Garañón, Arrogante, negro morci-

Reseña de Caballos padres y Ga
rañones reconocidos á D. Francisco 
Diaz parala parada de Herbosa.

Reseña de Caballos padrésyü 
rañones reconocidos á D. Andtl 
Gómez para la parada de Dosanlt

1 Cabal!#, Carolo, negro-morcillo, 
estrellado, calzado de las cuatro cslre- 
midades, 7 cuartas, 2 dedos, 9 años, 
por su buena lamina y anchuras, útil.

1 Garañón, Manchego, negro-peceño, 
bocibraquilabado, 6 y media cuartas, 
2dedos, 8 años, útil.

■ Su Leí
Ingenien

1 Caballo. Corneta, pelicano, 7 cuar
tas, 4 dedos, 9 años, útil.

1 Garañón, Gallardo, tordo sucio, 6 y 
media cuartas 10 dedos, 11 años, útil.

1 id. Famoso , tordo-plateado, 6 y 
media cuartas 2 dedos, 12 años. útil.

1 Caballo, Velarde, negro peceño , 
pelos blancos en la cruz, 7 cuartas, 6 
dedos 5 años, marcado con un hierro, 
útil.

1 Garañón, Zamora, tordo-súcio, G 
y media cuartas 1 dedo, 11 años, útil.

1 id Manchego, tordo-claro, 6 y 
media cuartas , 2 dedos, 11 años, útil.

Reseña de Caballospadrcsyí 
rañones. reconocidos á D. Franá

Reseña de Caballos padres y Ga
rañones reconocidos á Don Isidro 
Saez para la parada de Villalba de 
Losa.

Reseña de Caballos padresyij 
rañones reconocidos á I). Pedrob 
pez para la parada del Rivero 
Castro vario.

Reseña de Caballos padres y Ga
rañones reconocidos á D. Tiburcio 
Feroz para la parada de Espinosa 
los Monteros.

Reseña de Caballos padres y Ga
rañones reconocidos á D. Ramón 
Arnaiz para la parada de Rio y 
Críales en competencia con Miguel 
Monlejo.

bis.
D. Ra 
Fulge, 
Domii

Reseña de Caballos padres y ga
rañones reconocidos á D. Marcos 
Gómez para la parada de Villamar- 
lin.

1 id. Negro-peceño, (Pedrajas., 
media cuartas, 12 anos, útil.

Reseña de Caballos padres y í 
rañones reconocidos á D. Franc: 
Diaz parala parada de Quinera 
Villabasil.

De conformidad con el reconoci
miento practicado por la Junta de 
Agricultura, Delegado de la cria ca
ballar, y Veterinario nombrado al 
efecto, he dispuesto adjudicar las 
paradas de los partidos de Sedaño y 
Villarcayo á las sugetos que á con
tinuación se expresan, é igual
mente que las reseñas de los semen
tales para cada una de ellas. Burgos 
6 de Abril de 1859.—Francisco de 
Olazu.

1 Caballo, Coronel, castaño ose 
pelos blancos en la frente, 7 cuarto 
dedos, con hierro; 9 años, útil.

1 Garañón, Lebrel, tordo sucio,I 
media cuartas 2 dedos, 8 años, útil.

1 Garañón, Artillero, tordo sucio, 
media cuartas 3 dedos, 9 años; i

Reseña de Caballos padres y Ga
rañones reconocidosá D. Pedro Or- 
tiz Roldan para la parada de Virtus.

1 Caballo. Cosaco, castaño oscuro, cal
zado alto de los pies, y bajo de las ma
nos; 7 cuartas 6 dedos, ti años, hierro 
H; útil. •

1 Garañón, Brillante, pelo de rala, G 
j media cuartas 2 dedos, 10 años; útil.

1 id., Villaverde, negro peceño, bra
quilabado, 6 y media cuartas 4 dedos, 
12 años, uli!.

1 id.. Calan, tordo sucio, ti y media 
cuartas, 7 años; ulil.

Villacomparada de Bueila.

1 Caballo. Romera, tordo roW 
cuartas 2 dedos, 11 años; por su W 
lámina y anchuras, ul.il.

1 Garañón. Zamora, negromorci 
ti y media cuartas 2 decios, 10 J 
ulil.

1 id. Capitán, pelo de rala, 6 yJ 
dia cuartas, 12 años; ulil.

Cíeme, 
ti/ Mi 
Ramo!

José f 
Joaqu 
Lucas 
Ramoi

1 Caballo. Generoso, negro morci
llo, pelos blancos en la cruz, 7 cuartas, 
4 dedos, 11 años, ulil

1 Garañón, Capitán, cárdeno, G y 
media cuartas, 4 dedos, 8 años. útil.

1 id. Navarro, negro-peceño, bra- 
quila vado, 6 y media cuartas, 13 años, 
ulil.

Reseña de Caballos padres y Ga
rañones reconocidas á D. Francisco 
Yerro para la parada de la Piedra.

1 Caballo, Pulido, negro-peceño, pe
los blancos bajo del cuello, estrellado, 
7 cuartas, a dedos, 10 años, con el 
hierro F, ulil,

1 Garañón, Calalan, negro-peceño, bo- 
ciblanco, 6 y media cuartas, 3 dedos. 9 
años, ulil.

1 id. Arrogante, negro-peceño, 6 y 
media cuartas, 12 años, útil.

Merindad do Cuesta Urria, 
Merindad de Valdivielso. 
Valle de Tobalina. 
Valle de Mena.

a.)
3l¡ Millan

I)1 Mi 
Millan 
Ignaci 

J is¿ C'

D/M/ 
José C 
Julián 
llamo.

Reseña de Caballos padres y Ga
rañones reconocidos á D. Marcos 
Alonso para la parada del Kelloso.

- 1 Caballo, Gallardo, tordo-rodado, 
7 cuartas, 3 dedos, 8 años, ulil.

1 Garañón, Zamora, negro peceño, 
braquilavado , 6 y media cuartas, 9 
años, ulil.

1 id. Bedijas, tordo súcio, 6 cuartas, 
4 dedos, por falla de talla y pocas an
churas inútil.

Reseña de Caballos padres y Ga
rañones reconocidos á D. Felipe 
Gómez para la parada de Sla. Ola
ja y Medianas.

1. Caballo, Corone!, negro morcillo, 
pelos blancos en el dorso, 7 cuartas 7 
dedos, 13 años, con el hierro; útil.

1 Garañón, Macareno, negro-peceño, 
braquilabado, 6 y media cuartas, 2 de
dos, 6 años, úlil.

1 id. Calan, negro-peceño, 6 y me
dia cuartas, 11 añus, úlil.

Burgos 5 de Abril de 1859.— 
El Gobernador, Francisco de Olazu.

ESTADO

■slo y pi

1 Caballo, Artillero, castaño ose 
estrellado, calzado del pié dereciJ 
cuartas 4 dedos, 12 años; ulil.

1 Garañón, Cartagena, negfopeta 
bociblanoo, 6 y media cuartas 2defc 
9 años; ulil.

1 id., Polvorosa, tordo claro,I 
media cuartas, 11 años; ulil.

1 Garañón, Navarro, negropecá 
6 y media cuartas dos dedos, 106 
ulil.

1 Id Tíldela, negro peceño, h 
quiiabado, 6 y media cuartas 2 ti 
13 años; ulil.

jo, dése 
lie una 
judo pe 
■demás 
js dos p 
lico cor 
jcuro ci 
¡na tam 
los y ui 
lio de 
[des y d 
longani 
| ó tres 
[medio 
ironía c 
[as. 
Lo que 
le tin oí 
des de 
IdelaG 
[ules de 
|s activí

lio, braquilabado, 6 «y media cuartas,
I 10 años; ulil.

1 id., Aragonés, negro peceño, boci- 
blanco, 6 y media cuartas 2 dedos, 9 
años; útil.

NOTA.—Se adjudicó la referida pa- Cañedo para La paradade Villa!,: 
rada á D. Ramón Arnaiz, por haber 
presentado mejores sementales que el 
Monlejo.

Por el Juzgado de primera instiló I 
de Sedaño se instruye causa criminal o I 
oficio contra seis hombres que aritó’ l 
algunos de ellos con pistolas, sepre» 
taron á la noche del Domingo 21 | 
corriente en el lugar de Ayoluéngoi 
palio corral de la casa de Francisco^] 
lio, vecino del mismo; quienes iIcm 
de haber maltratado á lamuger ilefrl 
Antonia Idalgoé hijos Martínez ylsl 
v tratado do tirarla puerta principali 
la casa para penetrar en ella, vistofl 
no lo podían conseguir sin embargo! 
tener paradlo unas palancas; con 
consiguieron torcerlas rejas de unavet 
tana y penetrando pprelía á un cuad

jigos 20



irojas. i

Señas de los Ladrones.

ila, 6 y

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOV1LARIO ESPAÑOL.

iiiíi

ERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID AIRUN.) claro, |i

slaíio ose
* dcrecln,

lo rodad»] 
ior su by

délos autores del robo, y caso de ser 
habidos los detengan y remitan á dispo
sición de aquél Juzgado. Burgos 4 de 
Abril de 18'59 =Francisco de Otazu.

;ro morti 
is, 10 ai]

idresyij
. Francs
Vülalai 

da.

egropd 
rías 2fc.;

idresyl 
D.

; Dosante

Uno alto, delgado de cara, moreno, 
nariz atilada, sin vigote, tapadas las 
megillas con un pañuelo azulado viejo, 
como de cuarenta años de edad, vestido 
con pantalón de paño pardo, gorra de 
pellejo negra, bajadas las orejas, y una 
anguarina todo en.buen uso.

Otro de estatura regular , ancho de 
cara, grueso, con bastante barba negra 
y cerrada; llevaba' sombrero calañés, 
blusa de tela clara rayada, pantalón de 
paño pardo y una anguarina.

Y los domas también con anguarinas 
pardas y usadas.

Sr Letournedii.
■geniero en Geíe.

adres yíi 
l. Pedro I. 
I Rivera

2 a Parle.

Üimsion de Burgos..
Sn. Dlraxd.

Ingeniero encargado-

jo. descerrajaron ó corrieron el posti
le una puerta á golpe de acha, lo- 
Indo por este medio allanar todas 
Memas habitaciones; llevándose de 
|s dos pañuelos de seda uno de ellos 
neo con j'enet'a anegrada, y el otro 
Icuro con aquella encarnada, otro de 
¡na también blanco con llores encar- 
los y unas motilas negras en el fondo, 
¡tro de percal encarnado con ramos 
Lies y de otros colores; cinco sartas 
longanizas su peso comoquince libras, 
I ó tres morcillas, un pedazo de lomo, 
Imedio duro y dos pesetas en plata, 
Ironía cuartos en calderilla y tres ho- 
|ÍIS.
Lo que he dispuesto se inserte en el 
Belin oficial, encargando á los Alcal
aes de osla provincia, dcstacamen- 
I déla Guardia civil, y demas depon
íales de mi autoridad practiquen las 
|s activas diligencias en averiguación

73 bis.

51 idem. Florentina Solo, id.
52 Manuel Medi ano, Lerin. Gregorio Barrio, ¡<L
55 Joaquín Leciñana, Cubo. Pedro Bañueios, id
06 idem Florentina Soto. id.
57 Joaquín Marroquin, Calzada. «
58 Fulgencio Perez, id. »
59 D.‘ Rosa Martínez, id »
60 Felipe Marroquin, id. «
66 La Nación. Vicente Perez, id.
67 Domingo López, Zuñeda. «
69 Joaquín Leciñana, Cubo. Pedro Marroquin. id
70 ídem. Juliana Marroquin, id
71 idem. Pedro Buñuelos, id
73 Francisco Muñoz, Briviesca. Viqenle Perez, id

74 » «
75 Gregorio Barrio, 

Fulgencio Perez,
Calzada. «

76 id «
77 Vicente Calzada, Cubo. Vicente Mijangos, id.
79 Joaquín Marroquin, Calzada. «
80 Fulgencio Perez, id, «
81 idem. «
84 Javier Mijangos, id. „ «
85 Lorenzo Angula, id- «
86 Fulgencio Perez, id. <
87 Vicente Perez, id. u *
88 Juan A. Moreno, id. «
89 Javier Mijangos, id. «
90 Pedro Perez, id. «
93 Vicente Perez, id. »
94 D.‘ Saturnina Cortés, Briviesca. Al:masio Oviedo, id.
95 Ignacio Corlazar, id. K
93 D.* Manuela Villahez, Vitoria. Santiago Marroquin, id.
97 Sebastian Cortazar,Fuenle-bureba «

0.0205 
0.0922 
O 0175 
0 0120 
0.0120 
0.0220 
0.0163 
0.0194 
0.0285 
0.0283 
0 0200 
0.0138 
0.0180 
0.0190 Camino 
0.0283 Arrovo. 
0.0179 Labor. 
0.0300 
0.0235 
0 0240 
0.0260 
0.0243 
0.0234 
0.0076 
0 0120 
0.0253 
0.0440 
0.0238 
O 0335 
0.0310 - 
0,0039 
0.3360 
0.0480 
0.0234 
0.0069

Total. 2.3481.

SECCION DE HACIENDA. sus respectivos distritos municipales, hay*' 
uncrccido número que no han remitido a

mío sutii, 
ion el ¡n SECCION DE MONASTERIO Á PANCORRO.

Pueblo

id.

id

id.

id.

laño os»
7 cuarls 
ulil.
lo sucio,i 
ules, ulil. 
rilo sucio,! 
) años; lí Pedro Marroquin, 

Lorenzo Angulo, 
Joaquín Marroquin, 
Juliana Manóquin 
Gabriel Mijangos, 
Santiago Marroquin, 
Javier Mijangos,

La Nación 
Ídem.

Burgos. Pedro Bañueios, 
Cubo. Juliana Marroquia. 

id. id.

i, visto M 
mibárgo ] 
s; coneslfl 
de una vti

11» (Hit#

Milla» Varón i,
I)1 Manuela Vil lalioz,

I Millan Varona,
3 Ignacio Cortazar, 

J isé Co.lm inzaaa. 
La Nación.

0.0078 
0.0230 
0,0214 
0.0300 
O 0214 

0 0100 
O 0106 
0.0128 
0.0415 
0.0240 
0,0220 
0.0199 
0.0236 
0.1186 
0 0494 
0.1300Carreléra
0.0892 Labor. 
0.0039 
0 0453 
0.0200

bis.
D. Ramón Davalos, 
Fulgencio Perez, 
Domingo Mija&gos, 
Joaquín Marniqiiin, 
Juan A. Moreno, 
Ignacia Corlazar,

I.9 Nación, 
ídem, 
ídem.

Vitoria. Santiago Marroquin
S. Asensio. Pedro Bañueios,

Florentina Solo, 
Calzada. «

id. *
id. «

S. Asensio. Juan A-Moreno,

D.‘ M.‘ CasildaVillanueva.BriviescaFelipe Mijangos, 
José Cormenzana, 
Julián Leciñana, 
llamón Nabajas,

Gregorio N. Fuenle-bureba.0.0922 Labor.
Felipe Gómez, Calzada 0.0864

S. Asensio.
Calzada.
Zuñeda.
Calzada. J

Id 
Briviesca.

0.0864 
0 4145 
0.0075 
0.0046 
0.0066 
0.0064 

id. 0 0078 
id. 0 0100 
id. 0.0292 
id

ira instan- i 
criminali] 

[ue anni I 
>, se prestí 
ngo 27 él 
yóluem 

ranciscotii 
nes despií 
iger deea 
inezyti

Trebiina. 
Vitoria. 

Trebiaaa. 
Briviesca.
Burg is Julián M irroquin, 

J ivier Mijangos, 
Clemente Corlazar, Fuente Burebi Vicente Peraz, 
D.‘ Manuela Vitlahoz, 
llamón Davalos, 

t Ídem.
José Qucvedo, 
Joaquín Marroquin, 
Lucas Gómez, 
Ramón Davalos,

negro peta
Jos, 10 d

leceño, la
tas 2 (kJ

ulresyt
1. Erara 
)uincoci!

tunero 
las piezas 

L lima

Superficie á 

compi arpa
ra el 

Ferro carril.

Xaturaioz 
del 

terreno.

Formado y presentado por el Ingeniero 
encargado que suscribe

Burgos 16 de Julio de Wó8=l)urand.

Cdlzaclct.
ESTADO de los propietarios y colones de los terrenos ocupados.

Visto y propuesto por el Ingeniero en
■ (¡efe que suscribe
Burgos 20 de Julio de 1838 —Lelourneiir.

Nombres, apellidos y residencia de los

Propietarios. Colonos.

Administración principal de Hacienda 
pública déla provincia de Burgos.

En circular de 31 de Enero último 
inserta en el Boletín oficial núm. 20, 
se previno á'los Escribanos de la 
provincia remitieran áesla Administra
ción principal relaciones de los instru
mentos otorgados desde el año de 1830 
hasta íin de 1858 ante sus oficios, con 
sujeción al modelo que se acompañaba, 
á íin de conocer los descubiertos de la 
loma de razón en las Contadurías de 
Hipotecas, y en su vista perseguir ú 
los interesados con arreglo a lo dispues
to en el artículo 31 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845. Se han presenta
do ya un crecido número de dichos do
cumentos, pero aun fallan muchos que 
no mandaran dichas relaciones con gra
ve perjuicio de los intereses del Tesoro 
y de los mismos funcionarios por las 
copias de las Escrituras que se les han 
de reclamar para el cumplimiento de 
la loma de razón. Por consecuencia, la 
Administración recuerda por última vez 
á los Señores Escribanos que 110 han 
llenado su deber, lo verifiquen á la ma
yor brevedad, pues en otro caso se pro
pondrá al Sr. Gobernador la medida 
conveniente hasta reunir los datos que 
se reclaman. Burgos 4 de Abril de 1839. 
—Pablo de Santiago y Perminon.

A pesar de cuanto se ha prevenido á los 
Sres. Alcaldes poresta Administración en 
cirular inserta en el Boletín oficial núm. 
29 acerca le las relaciónesele defunciones 
ocurrid en el año próximo pasado en

los Contadores de Hipotecas las citadas 
relaciones, entre los cuales Figuran en 
descubierto los pueblos comprendidos 
en la nota que. á continuación se expre
sa, del partido de Belorado.

Esta reparable morosidad no solo lie- 
no paralizado el servicio mandado ege- 
cular por repelidas Reales órdenes, sino 
que hace demorar el envío de varios 
documentos á la Superioridad dentro 
délos plazos marcados por instrucción, 
y á lin de evitar la responsabilidad en 
que la Administración incurre por la 
espresada falla, he acordado que el día 
15 del presente mes salgan plantones 
de apremio con las dietas de 15 reales 
diarios contra lodos los Alcaldes que 
110 hayan cumplido lo dispuesto en la 
citada circular, á fin de que presenten 
inmediatamente en las mencionadas 
Contadurías de Hipotecas los enuncia
dos documentos de defunción. Burgos 
2 de Abril de 1839.—Pablo de Santia
go y Perminon.

Oficina del Begislro de hipotecas dé 
Belorado.

Nota de los Alcaldes (pie no han re
mitido á esta oficina la relación de los 
que han fallecido en el año último de 
1858 con las demas circunstancias pre
venidas en la circular de la Administra
ción principal de Hacienda pública (li
la capital inserta en el Boletín oficial 
número 29.1

Pueblos
Alcocero, 
Belorado.
Cerezo de Rioliron
Cueva Cardiph
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ANUNCIOS P A R TIC U L AR E S 

Alcaldía constitucional de Agüelas.

Quien' qñisiére Ibmaf en fí-nla ios

Adtninistracimi principal de Hacienda 
pública de la'p-ovipciadc Burgos.

La de Lamina, dolada con 1.6.66 rs.
La de Rubí de Braca monte, con 

1,666. rs.
La de Casasola de Arrien , dolada 

con 600.

trucciones vigentes de la repetitiva pro-. 
piedad rustica, urbana, ganadería, cen
sos y derechos, y demas que posean sa
tisfagan y recauden en este distrito con 
toda expresión en el término de 20 días 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial pues pasado 
dicho término no tendrá derecho á re
clamación alguna. Avílelas 31 de Mar
zo de 18'39.=El Alcalde, Julián F. de 
la Bastida.

llaoerde radicante entre los ténJ 
nos de la villa de Saltanas y Arl 
guedad en la provincia de Palem.] 
propia del Sr. Marqués de AguilJ 
fuente, acuda á esta ciudad y cd 
del Administrador de los Eslati 
de dicho Señor, Malias Asludilk 
calle mayor, número 168, elfo 
mingo dia primero de Mayo 1 
presente año, de diez á doce des 
mañana, donde se rematará ení 
mejor postor , bajo las condición: 
que desde este dia se hallan de® 
riíieslo en esta ciudad y casa dt 
nferido Administrador. —Palenó 
cí de Marzo de 1859. =Malias j¡ 
ladillo.

Se halla - vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento del pueblo de Huerta del 
Rey dolada con el sueldo anual de mil 
doscientos rs. pagados por trimestresde 
fondos municipales. Los aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus solicitudes 
al Presidente de la Corporación en el 
termine de un mes acontar desde la pu
blicación de-, este anuncio en la Gabela de 
Madrid, espirado cuyo plazo se prove
erá la vacante con arreglo al Real de
creto de f9'fle Octubre de 1853.

Burgos 26 de Marzo de 18o9.=Fran- 
gísco de Olazu.

Castil Delgado.
Caslrillo.
Fresno.
Garganchón.
Fresneda.
Pradoltiéngo.
Puras.
Ouinlanaloranco.
Redecilla del Campo. 
Redecilla del Camino. 
Santa Cruz del Valle. 
Villanvistia.
Villaescusa la Solana.

Boletín de Venias de Bienes nació-, 
nalesde la provincia de Burgos.

Desde el dia 1.° de Enero del 
corriente año se está iiripriihiéndo 
en el mismo establecimiento que el 
Boletín oficial de la provincia, el de 
Ventas de Bienes nacionales, de la 
misma, admitiéndose suscriciones 
de Corporaciones y particulares al 

I precio de ocho rs. al mes.

Arriendo depaslós en lufirotíncied 
de. Pedenda.

IMPRENTA DE EARIf'ENA.

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa y la retribu
ción de los niños y niñas no pobres

Los aspirantes y aspirantes que reu
nan las circunstancias prescritas en la 
citada Beal orden.dirigiránsussulicitu 
des documentadas til Sr. Gobernador 
presidente de la Junta de Instrucción 
pública de dicha provincia, dentro del 
término de un mes, que pricipiará á 
contarse desde el dia en que inse'rté este 
anuncio los Boletines oficiales de las 
mismas. Y para tOnócimienlo de las per
sonas que gusten interesarse, se avisa 
en los Boletinesoíicialesdel distrito Uni
versitario.

Valladolid í de Abril de 1859,—El 
Redor, Maauel de la Cuesta.

En la imprenta de ú| 
riñen a, calle de la Pesca- 
dería frente al p- rador di 
Doran, se hallan de venll 
los artículos siguientes: I

Estados mensuales r 
muertos, nacidos y casal 
dos, con arreglo al modelo! 
inserto en el Boletín oficial 
liúm. 15 de 25 de Enero! 
último; cuentas del Alcali 

de y de depositario, inm 
sos y gastos de provincial 
de con tribiiciones, c'érlifi- 
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones de cargo y data i 
demas impresos parala 
formación de las cuenlai 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta
mientos.

Conforme á la Real órde.n de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gacela 
del dia 14, han de proveerse por con
curso las plazas de maestros y maes
tras de primera enseñanza vacantes 
los pueblos siguientes.

Alcaldía constitucional de Ceroso de 
Riotiron.

cuya circanslancia no se eursarán sus 
solicitudes. Burgos o de Abril de 
18'39— 1*. S Manuel González Gratada.

La de Esguevillas, dolada con 2500 
reales¡vn.

La de Lomoviejo, dolada con 2,500 
rs.

La de Puente Duero, dolada con 
2,000 rs. v 1 '-i' --'I

La de Marzales, dotada con 1.625, y 
tiene agregada la Secretaria, y por ella, 
se dáhoOO rs., y nccpsila tener 2o años 
palrá obtener esta.

La de Fuente Olmedo, dolada con 
1375

En viriudde autorización indicia] con
cedida a I). Santiago San Cibrian, Cu
rador de los hijos menores de D. Maleo 
González, vecino quefué de Corles, se 
venderán públicamente en la Escribanía 
de D. Fernando Monlerrubio el dia l.° 
de Mayo próximo, á las. once de su 
mañana, varias fincas radicantes en tér
minos de aquel barrio, para atender con 
su producto á las obligaciones que dejó 
el D. Mateo ásu fallecimiento intestado: 
lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que gusten 
interesarse en el remate, podiendo ente
rarse do las fincas y condiciones en 
dicha Escribanía.

Todos los vecinos de esta villa y- ha 
condados forasteros que hayan de usü 
fl uctuar fincas sególas á la contribución 
territorial de esta misma en el año próxi
mo de 1860, presentarán relaciones de 
todas las riquezas que tengan.en juris
dicción de ella en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayunlaniienlo; pa
sado dicho plazo se procederá á la rec
tificación del amillaramiento y parará 
á los morosos el perjuicio que la ley 
estableé^ Cerezo y Marzo 31 de 1859. 
=EI Alcalde, Ignacio de Tabliega.

En el diali) del corriente mes, y hora 
de las doce do sú mañana, se sacan á 
pública subasíá en el local de osla Ad- ■ 
minislración 78 libras de algodón torci
do de 2 ó mas cabos para coser ó bordar 
procedentes del extrangero, aprehendidas 
en el puente .de ^Miranda de Ebro por 
los carabineros del Reino en 13 de Di
ciembre del año próximo pasado; dis
tribuidas en leles en la forma siguiente:

SeiS . leles de 11 libras cada uno á
]'. ) reales uno.

Dos id. ile 6 libras cada uno á 108 id.
Lo que se anuncia para i1 conocimien

to del publico. Burgos 5 de Abril de 
18'39.—P. O. Manuel G. Granda.

1 . ---------- .------- t;lín 'HUC 

Poriespacio de ocho días a contar des
de la fecha en que se inserle el presente 
anuncio en el.Boletín oficial se admiti
rán en esta Administración las solícilu— 

■ desque se presenten por los que aspi
ren á obtener el estanco de los pueblos de, 
Riopa’raiso, Villaquirán de la Puebla, 
Carcétlo y Temiño, vacantes por renun
cia de los que los servian.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina los que reúnan las 
condiciones que marca la Real orden de 
9 de Julio última é Instrucción de 11 de 
Agosto de 1857.

Se advierte á los Solicitantes acom 
pañen á sus. instancias certificación del 
Alcalde por la que acrediten los recur-

. con que cuentan para-podbr jiagar 
ai coüiad ; er-tíittfliqwb revibata, sin

/ (ííriiíD ü/'jiiD '

Instalada la Jimia pericial de este 
distrito municipal y para qué en’su i 
tiempo pueda praclicarse la operación 
del amillaramiento, y repartos de con
tribución terrilorial, urbana y pecuaria, 
para c-l año próximo de 1860. se hace 
s;íui;r a iodos los contribuvenles y ha- 
l,(,n!hiílosfó'r-.;;'i-..‘r«s presen ten a el A y un 
lamiénlQ y Jimia pericia! relaeioiies

' nf . . mml ¡o dp .a. a..-- ■

El dial del corriente por la maSd 
desapareció de la callé de San Cosm 
una perra galgo de cinco meses y|tt 
cenicienta, el hocico negro, el pl 
blanco; cotí algunas pintas negras; l 

’ persona que sepa su paradero se servia 
I avisarlo á su dueño, Alejo Martínez,fi 

|a calle de San Cosme, núm. 30, J 
abonará los gastos y dará una gralilia 
clon.


